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ción mensual de tr.escientos vei11te bolí
. vares [B 3~0], ¡,ara sueldo y demás rras· 
tos,. en. la Sección Nne,;a Esparta~ la 
~mal 'lneda sep:iracla de la juris.c.linción ele 
aquella Fi!"c·alí:i: 

Comuníquese r publíqnese. 

Por el Ejecnt.ivo Fccle.rai, 

Bdum·,ln Bla11co. 

4509 

·Resolución de 12 de octubre de 1S90. dis
ponierulo que e11 lnga,: de la Pis'ccilfa, 
que existe. en el Estado BenmídcJ se es 
table,zcii 1,na. e11ca<lf11111a de la.e; a11t·ig11as 
8eccion~s de Rcu·celona, 01p11a11á y iJJa. 
turí11. 

Estados Unidos de VenezuPla.-Mini,-
terio de Instrucción Pública.- Direc-
ción de Inst,mcción Popular.- Qam
cas: 12 «le :ibril de 1890.-=-2í y 32. 

Re.suelto-: 

En atencióñ á que, por la dilntada 
extensión .del l~stado Bermúdez. es io-

--suficieote uufl Fiscalia - de Inst.rucción 
Popular para garantizar el buec. servi
ció del ramo, seg(m lo hn demost.rado el 
empleado respect.ivv en su informe del 
.año· próximo p11sadc,; el Presidente de 
la .. República, coa el voto del. Consejo· 
Federal, ha t-t-nido á bien ~1·esolvP.1·: que 
en- lugar de '" Fiscalía que existo- en 
aquel Est.ado se establezca una en cada 
una de las :iut,iguas ·Secciones de Barce
lona, Cumaná ·y Matnrín, d~l mismo Es· 
tado, con la asignación mensual de.tres
ci_entos · veinte bolívares LB 320], para. 
sueldo y ilemás gastos. 

Comuníquese ú qmenes corrc,monda y 
publíqaesc. · 

Por el Ejecnt.ivo Federal: 

· Ed11a,rcfo Bla-11C{). 

4510 

Resolución de 14 ele abri/. de 1S90, sob,-e 
coches <le lnjo. 

Est.ados Unido: de Venezaela.-Gober
nnr.ión del Dist,rito Federal.-Ca1:acas : 
14 <le abril de 1890.-2í v 32. . . :" 

Re.mello: 

Se hace saber .~ los dut>í1os v condnc 
to res de coc11~s ,!e lujo, que ·(.'~táli en· la 
obligación - de cr,loc¡¡ r· una pl:incha ele 
metal en la part-P más \•isiblc de 'éstos, 
que _diga : "lloche de lnjo/: In cnill ;:cr1~ 
en!-reg.1da por la ·. Administración de 
Rentas Municipales en el ar,to de consio-
nar el vaior de la paf.ente.· ~ 

Com1111íq11ese y p11i11íque;;t,~ 

José.,lfoda Ga-rr.ía Gómez. 

F-JI Secretario de Gobierno. 

Liii.c; Corren Flfotcr. 

4511 

Ley de 14 de a-bril de 1S90, declar(l,11do 
·ine.fi.caces los efecto!! de la. ele 1S ele ma.lJo 
de 1881, mímen> 2313 y todos los del 
De;:i·eto Ejecufi.ro de 4 <le setiembre del 
mismo afio, q-ue celéb1·ó el pacto ele 1111iá11. 
entre los Bstados Falcón y Zuli<i. 

RL CONGRES() 

m; LOS ESTADOS UNIDOS DF: VENE?.UEl,A, 

Oo11siderm1do: 

lº Qne por losartícnlos S y 9 de la ley 
de IS de mavo· ele 1B91, sobre oro-aniza
ción provisíoual de lo;; graneles E~taclos. 
cons'ta que I<'alcón y 7,ulia no q11isiero1i 
agruparse: come sí lo hicieron los demás, 
qnednndo ;>or ese mismo hecho en !n 
extensión. jurisdii:ciou_nl resper.t-iva · que 
tenían. · 

2° Qué· si por un pacto p_osterior se 
renuieron al fin en un solo K,t~'ldO Zn!ia 
y Falcón, co11 el nombre de .Falcón, r~
serváudose prerrogat-ivas antouúmicas, 
distintas á las que se -pactaron los otros 
aut,ignc,s Estados, manifiestan ahora, por 
el ó1·gano de su Legislatur:i, t\e sus Re· 
prc.sent..'lnt-es en el- Congreso, y por cuan
tos medios legales han podido emplear, 
su voluntad decidida de no continuar 
unidos. 

3° _Que atentlicndo-á las ci1·cunstan
cias que quedan enunciadas emanadas 
!lel ejercicio ele la soberanía no delegada 
de las Entidades políticas que compusie
ron la Federación Ve11ezolana, fue que 
el Congreso de lSSl al sancionar la Oons
t.itución. de ese. año reconoció· n11e\'c 
!!randes ·Estados constitútivos ele· dicha ·- . . . 
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Fedcracióu,·entre clh,s el ~st"aclo Palcón 
por-sí solo y el" Est.-1do Znlia también por 
sí sofo. 

4? Que-aunque las J_.,egishituras de los 
Estados, excepto la de Falcón, en sus pe
ticiones de reformas de la actuel Cons
titución según las pnblicaciones quede 
ellas se han hecho por la prensa, se re
fieren á solo ocho Estados, no puede ser 
sino en la suposi,~ión de ·que el Zulia y 
Falcón quisiera:: co11tinnar unidos, su
puesto que no apar~cc de modo alguno 
q_ue las inspire _el propósito de reducir el 
número de los Estados. sino conservar lo¡; 
existentes. · 

. Decreta: 

Art. 10 ~ declarau ineficaces los 
efectos de la ley dn 18 de mayo de 1881, 
uúmero 2.313 v todos los del Decreto 
Ejecutivo de 4 de setiembre del mismo 
aüo, que snncionó el·pacto de unión en
tre los Estados Fal~ón y Zulia y todas 
las demás disposiciones q ne de estos. do
cumentos· surgieron en lo rcfcreñte á la 
f01;mación del gnrn Estado Falcón. 

En consecuencia-. ias denominadas Sec
ciones Znlia y Falcón, que la Oo11stitu
ción vigente rt>conoce como Estados So
ber:rnos, asumirán en toda su plenitud 
su aut-0no01ía como Ent,ida!ies Federa-

· les. · 

Art. 2° El 15jce:nti,o f't:\lcral :,roct: 
del"á tnn pronto como sea proniulgado 
este Decret-0, :í orgauizar provision~l
mente l9s Estados Falcón y_ Znlia¡ orga
nización ·que dural"á el tiempo indispen
sable para que dichos Estados puedan 
sancion.fr sus respectiv_as Com:t-itucioues 
en armonía con ·1os P.rincipios de la Con;',-
titución Nacio11al. · 

§ umco. illieutras los Bslados ~nlia 
y Falcón se reconstituyen constitucio-· 
nalmente. continuerán renresentados en 
el SenadÓ, Consejo Feclcrai, Alta Corte 
Federal y Corte de Ua¡,ación, poi· los ciü
dadanos que ejer~en hoy las fnneio· 
nes dichas por el gmn Estado _Fal
cón. 

Dado eu el L':1.lacio ilel Cue1·po Legis
lativo Federal, en C,u-acas, á lº de abril 
de 1890.-Año 27 de la Ley y 32 de la 
Federación. 

·Et P1·eside11te de la Ui.í"mara del Se
nado, 

l'icíiillt A.mengual. 

El Prnsidenle de lu Uámam du Dil'u 
tados. 

José O. Ag11ilem. 

El Sec1·etario de la Cámara del He
nado, 

Petll"<I .8eclersh-omg. 
El· Secretorio de la Uáinara de Dipu· 

t.ados, · 
Rá11m/n M. G11eo-clia. 

J:>alilcio Pedernl de Uarucas, {114 de 
abril de 1890.-Año 2íº de la Ley y 
32° de la Federación. 

Ejecútese y coídesü de sn ejecncióu . 

[L. S.J 
R. ANDU816A PALA.UI.0. 

füifrendado. 

El Ministro de Relaciones Iuterio
res, 

[L. S.] 
,~'. flllSlliiClS. 

4512 

Resol11ciifa ele 15 ele abril ele 1890, crea11do 
eu el. Te;·ritorio JPeileml DeltCl el dest,;110 
ele 1lleclico ele 8m,ülllll, á q11ie11-además de 
las fu11cio11es ele este tmpl~, se le i111pv
·ne11 las do e:iplora1· cie11tí.ficame11te las 
mfoas descubier/a::¡ de hierro, kullci y 
asfalto. 

Bsiados Unidos de Vcnezuela.-i\Iinis
terio de füilaciones Iuteriores -Direc
ción Administrativa.-Caracas: 15 de 
ubrÍI dé 1890.-27 y 32. · 

El Pré.sid~nt~ de la lfopública,. tenien
do en tonsidcra"ción las comliciones del· 
dima en el Tenitorio Pcderal Delta, c1·u
zado por iu1111111cr,tble;: caüos, así como 
también ;;n c;,ca3o número tlE: pobladore», 
cinc hace imposible el sosteuimi!!nto de 
un médico sin h\ protección del Gobier
no Nacional; y teniendo también eu mi
ras que se le }la d~nnneiado el descubri'; 
miento en dicho Territorio de 1Üinas de 
asfalto, hierro y hulla, coa el voto del 
Consejo.Federal ha. 

Resuelto: -

Se éreti en el 'l'érrito1·io Féderal Delta 
pi ,i1::stino de Médico de $anidad, quien 
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